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CONSULTA 1.  
Me gustaría presentarme al llamado pero no soy Ing. Agr. y tampoco soy egresada de una 
institución en Uruguay, aunque trabajo en Uruguay en la UdelaR desde 2015 como profesora 
adjunta e investigadora, con laboratorio en la EEMAC, FAgro, Paysandú. El título en el exterior 
(EEUU) no está validada, pero podría iniciar el trámite. 
 
RESPUESTA CONSULTA 1.  
De acuerdo al numeral 5 del pliego, quien actúe en calidad de Responsable Técnico del PLAN, 
deberá ser Ingeniero Agrónomo preferentemente orientación Forestal o Licenciado en 
Ciencias Biológicas con formación en botánica.  
No se limita la participación de otras personas que no cumplan el requisito establecido, pero 
no podrán actuar como Responsable Técnico.  
 
 
CONSULTA 2.  
Por ende consulto si en el equipo técnico puede haber 2 figuras de responsable, yo y otra 
persona?  Esta persona entiendo que puede ser Lic. Biología o Ing. Agr. egresado de la UdelaR. 
 
RESPUESTA CONSULTA 2.  
De acuerdo, en tanto quienes actúen en calidad de Responsable Técnico cumplan con los 
requisitos establecidos en el pliego. 
 
 
CONSULTA 3.  
Entiendo que el contrato es para un PLAN (de plantación de algarrobos – Prosopis spp.), 
incluyendo una fase de integración de comentarios desde DINACEA y UTE. La ejecución del 
PLAN es otro tema aparte, ya que llevaría mucho tiempo entre la colecta de semillas y la 
disponibilidad de plántulas para llevar a campo. 
 
RESPUESTA CONSULTA 3.  
Así es como está establecido en el Pliego. 
 
CONSULTA 4.  
En información disponible, se necesitaría información del suelo, ej. tipo CONEAT, para planificar 
la fase plantación. 
 
RESPUESTA CONSULTA 4.  
Cada oferente deberá procurarse la información que considere necesaria para la elaboración 
de la oferta. 
En la oferta deberá establecer la información requerida para la elaboración del PLAN.  

 


